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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 75 y 79 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09  de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la obligación del órgano jurisdiccional de recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la autoridad responsable, así como 

las actuaciones que ésta estime necesarias para la resolución del asunto.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes mencionadas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

Artículo 75. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

El órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las 

pruebas rendidas ante la responsable y las actuaciones que 

estime necesarias para la resolución del asunto. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se deroga el párrafo tercero del artículo 75 y se 

reforma el último párrafo del artículo 79, ambos de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de 

amparo el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca 

probado ante la autoridad responsable. No se admitirán ni se 

tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido 

ante dicha autoridad.  

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo 

indirecto el quejoso podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere 

tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable.  

 

(Se deroga).  

 

 

 

Además, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener 

como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y 

disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los 

núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el 

estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán 

recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a 

las entidades o individuos mencionados y acordarse las 
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Artículo 79. … 

 

 

 

I. a VII. … 

 

… 

 

La suplencia de la queja por violaciones procesales o formales 

sólo podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no 

existe algún vicio de fondo. 

 

diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos 

agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados.  

 

Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo 

deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 

agravios, en los casos siguientes:  

 

I. a VII. ...  

 

...  

 

La suplencia de la queja por violaciones procesales o formales 

sólo podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no 

existe algún vicio de fondo y respecto del cual se haya 

expresado agravio, aunque sea éste defectuoso.  

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


